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l. Oisl,osiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO compleme-ntario para h( usistencia técnica al Gobjerno de la
,Repúbl1r,a d{~ GujUea .ecuatOrial en lTIfti prjD de rele.comunica·
{'Ión,

CARHERO

Excmos.. Sres. Ministros.

El Gobierno Espafwl y el Gobierno de la HelYÚbHc~l dt~ Gui
nea Ecuatorial. t!n el marco del Convenio básiCo de cQopel'Rt,ión
¡,éenira dl" 1:1 de Octubre de 1969, {'()llCÍ.el'lan el pre'lentf:'ACtlH'do

ORDEN de 5 d.e lebrero (fe 1970 Ciobr.e matriq/lla
oficial de 108 vehículos dI'! la .'ü'crcUinaGfHu'Tal
del lIIocimiento.

Ar;.:r'ÍCl1LO III

La ""sist~!H~~a técni('a objeto de este Acuerdo será financiada
en la siguiente forma;

L" El. Gobi~rno EspañQ111ará frente a los gastos correspon
dientes; aL. los~studios técnicos del per~llal guineano que
.se¡tn necesarlQS 'para su formación profesional, y b), al pago del
personal qUE' la C01Ii.paiUa Telefónica Nacional de España envíe
al territoriO de GUinea EcuaWl'í~, es decir, el coste integro de
cuanto f.ti objetó. de la asisrencia técnica prevista en el articu
lo segundo. ,con. exclusión de todo el material de bienes qe equi
po y lltiUllJe,.

El Gobíernp. ~spui\(ll :qara frente a Los pagos previstos en
ei parntfo aliterior cOl} cargo ~~ la cantitiad que conceda para
llyud¡:¡ al Gvbiel'l;tode 1ft .República de Guinea Ecuatoríal,

2."Sel':'{'c1ecue:nW del Gohie,:n.ro de l~ ltePÚblica de Guinea
ECUatorial el na'?;o de. tod,o el mate;rhtl de bienes de equipo y uti
llaje Que haYa de adquüil'~ llfl:ra la mejor::) .v reconstrucción
de la red de ie!ecornul1lc<.'Iciones del país, 'de acuerdQ con· el ase
soramiento qUe ¡dobj{~to pre"te- la comt-Hlñia TelefóP}ca· Nacía
n:l) di; ESpa,l'W

AltTÍCuto 11

La a,<;Is-tenciú técnir::J. ob-Jeto d.e e"te Convenio sera presen
'ilda. a la Repúbl'ic'a de Guinea Ecuatorial. por la ComPR,ñia Te
kfúnica NaCIonal de Empafla por uledio de

a) El envlO de los técnicos y operarios precisos para la re
p,n ación y puesta .e.U sel'vicío de las act~l€s instalaciones. de
modo qUe eH unplla,ode tres meses desd~ el comienzo de lof:¡
l ral)aJos estén en disposición de rendir el máximo servicio de
que son capaces.

b) El asc$ofamielH0 para la adquiSICión de lOs elemento.'"
m<lteriales qUe eXija ··la reparación y puesta en servicio de las
actuales Ülstalact()l1es y p~ra la mejora de aquella¿; Que puedan,
~n todo o en parte, ser .sustittúdas dentro del indicado plazo de
tres meses por Qtras masmoderll'a¡.; o eficaces,

r;) El estudi?,~sÍlnu1táneocon la actividad que antecede, de
un plan de tno<iermzac:íón Y desarrollo de la red de telecomu~

l1icaeionesnacional e internacional del pai::l, que sera sometido
[<. la apNbaeión del· Gobietnode 1'9. Republica de Guinea Ecua
toMa l dentro del plazo de seis meses desde la firma del presente
Convenio. Este plan se proyectará de acuerdo con fas técnicas
más modernas .v atendiendo 1M };ugerencias que pueda expre
."~U· el Gobiet'110 de la República de Guinea Ecuatorial en Cl1an
to t'€sulten técnica y colUercialmente reaJi7.ables.

d) La .a~lstencia tecnica nec€;.,¡aria en personal y en ase
mramiento paraadq-uirir 105 materiales. que exija la realiZrtcJón
del plan conjunto aludido en el apartado anterior. después de
que haya, sido .aprobado por el,Goblernú de la República de Gui
nea Ecuatorial y establecida su financiación

e) La formación profesional del personal guineano que por
la índole de su especialidad deba recibir ensenanza previa, la
cual se presLatá, en territorio de la República de Guinea Ecua~

tortal O en territof'io ('spaflol, :según la naturaleza de la enf:e·
l1anZa a impartir

Asimismo, el Gobiel'no Espa,lloJ V la Compaüia relefónica
Nacional de Espana prestarán eh 10 posible al Gohierno de la
República de Guinea Ecuatorial, a su solicitud, la a.sistencia
técnIca nece~,ari:) para asesorarle ante los Or~anismos técnicos
Internacionales:

!ill Gobiel'hP de .la República de GlÚnea EcuatOlial se reser.,.
\'ael dereqhoa g€signar ;;1,. su cargo expertos internacionales
que le pUf(iap J3,$esorar en el e~tudio y deejsíón sobre los pro~

yectus a que se refiere el presente artículo.
r.as . relaciones entn~ los técnicos y operarios de laCom

paü13 Telef.ón:i~ NaciOnal de España y las autoridll<:reS de la
República q~ O::uin:ea ECUatorial, a los. efe.otas ctelclltn.plimien...
to de las misiones encQmen<iadas a 10$ mU>ffios, se canalizarán
excluSivamente a través del Ministerio del InteriQrde la cí
tadfl RepúbTicn

ARTíCULO l.

ACUERDO comptementariode asistencia. téctrica
para lo,~ Servicios de re-lecomunicaeioil de la, Re·
pública de Guinea Ecuatorial, firmado en Madrid
el dia " de d-iciembre de lWí9

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

CORRECCIDN de errat.as de la Orden de 20 de
enero de 1970 para dar cumplimiento a,l(),disp1~est(}

en el articulo 20 de la Ley de Presupuestos l.'t
qentesobre cúncurreneia #laSOVO$'idcmespartl
ingreso en el Cuerpo Au.-riUar de Ad1ninístracipu
Civil del personal que venga P1ctdcipilo se-rriCío
ininterrumpidamente desdeQ.llte$ de~3,de ,a,(jO$t,'
de 1963 en la Administración Civilde-t Esta.do_

ExcelentIsimos señores:

La Orden-Circular de este DepatnUll€nW de 20 de enero
de 1941 oon:tirmaba en su núm~ro tetc~ro ÜtS a l1b)rizaCl{)ue:.
concedidas par,a el uso de deterl1lín.a<tas tna.ttü;ll~a~. of¡c.iJüe,;,
entre las que figuraba la de «F. E, T.», que _dt;s,deentoncc$ v
hasta el -momento presente ha vellido siendo utilizada por lo"
vehículos de la secretar.ia G~lleral<:iel lI40vÍlnl~Hto~

Sin embargo, institucionalizado el MoviJnjeut\lWa;cü:mal _en _la
Ley Orgánica del E-stado y efectuada la. -reforma yperf€ctlor:i.a
miento de las normas de orga~ación relativas Q.l: mism~ m,e~

diante la aprObación de su Estatuto Orgiirüco, <;Offi¡) previno ja
Ley Orgánica del Movinliento y de sup~j<:>,~ae~O:!l.a1,par€ce
oonveniente ,adecuar a la denominación vigente tasSiglas de IR
matricula de los expresados vehículos, pero cbntHnralldo cad"
linO con su misma numeración.

E:nsu virtud yapropuesta del M,inistro Selú'etarlo Genera:
del Movimiento, esta Presidellcil1 del, gobietno<lÍsporte que, ~;;e:l

lltilizada la matricula «S, G. 1\1.»- por Jos vehícúlos otjcialei" de
13, Secretaría General del Movimiento.

Lo digo a VV. EE. a los procedentes, efoP.ct¡,.);,
Dios guarde a VV. EEJ.
Madrid. 5 de febTéTode 19?íl.

Padecidos errores en la msercíón de la men:el9úada Or<ien
publicad.'t en el «Boletín Oficial del EstOO<.i»' número 3Q, de
fecha 4: de febrero de 1970, páginas 1797 y 1793~ sen'anscrJben R
contInuación las' oportlinas rectificaciones:

En el párrafo segundo, lineas tercera a quinta, lk:u;lde diee
{{ ... Ley de- Funclona.rios de 20 de julio de ¡963;a los clect().S d~

dicho precepto han quedado extinguidos" ,», debe decir: (Ce. L~y
de Funcionarios de 20 de julio de 1963; 1M Mect9s de di(l'hJ
precepto han quedado exting¡¡idos... »,

En el mismo párrafo. últi~ linea. donde (Loo: «conforme a
los nuevos puestos y normas que ahora se di,etah.~), debe decír:
~{conformp a 10R nuevos supuestos y nürmas qUf' ahoTa !,,~, dictan.•


